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BOGOTÁ, D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 REF. IMP PAT 2021-00295. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 38 DEL 4 DE MARZO DE 2022. 
 

 
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que la demandada JUANA VALENTINA MALAGÓN ROJAS, quien obra en 
representación de la menor LAURENT VALENTINA ORTEGÓN MALAGÓN, no 
contestó la demanda. 
 
 Procédase por la parte actora a adelantar las diligencias 
tendientes a obtener la notificación del demandado MICHAEL ANDRÉS 
ORTEGÓN GALINDO. 
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